
Fecha de 
Clasificación 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial CS 50240333 

Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 

Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos.
Fundamento 
Legal 

Artículo 116 párrafo I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Artículo 113 fracción I de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 

Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 

Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes: 

CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

Rúbrica del 
titular del área 

Fecha de 
desclasificación 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL OE LA FEOERA.CION 
SOP-.ElV. C(r'lf 0E: .AJSJ1t·Act I A N.-.C-1\.)-. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSE MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C P 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240332 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: ABC MOTOS, S.A. DE C.V. / CALZ. LEGARIA NÚM. 765, COL. IRRIGACIÓN, DELEG. MIGUEL HIDALGO, 11500 / 5540-5705, 5540-5705 / C.P. CÉSAR REYES GUILLÉN 

FECHA DEL DOCUMENTO 
28/08/2024 

FECHA DE ENTREGA 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 2720101036 2 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
PZA CASCO PARA MOTOCICLISTA 

OBSERVACIONES 

Descri ción 

' ' '  

(1) CASCO ABATIBLE PARA MOTOCICLISTA INCLUYE INTERCOMUNICADOR 
BLUERTOOTH 
MARCA NOLAN INCLUYE SISTEMA DE BLUETOOTH 8901/8902 SERIE R N-COM NOLAN, 
COMPATIBLE CON N1005PLUS 
CONFORME A MUESTRA APROBADA 

Adquisición de uniformes, vestuario, prendas y equipo de protección. 

Las características técnicas de los bienes están descritas en la propuesta técnica de la 
empresa ABC Motos, S.A. de C.V., presentada el 26 de ümio de 2024, en el marco del 
procedimiento de Concurso por Invitación Pública CIP/SCJN/DGRM/004/2024, adquisición de 
uniformes, vesturario, prendas y equipo de protección, razón por la cual se obliga a cumplir 
como si a la letra estuvieran insertos en el presente contrato simplificado. 
=================================---------------------------------

Monto del contrato:39,518.88 LV.A. incluido 
==================---=-------------------------------------------

Plazo de entrega de los bienes: 
no deberá exceder de 40 dias naturales contados a partir del dia siguiente de la notificación del 
fallo. 

Fecha de inicio: 21 de agosto de 2024 
Fecha de término: 30 de septiembre de 2024 
========================--=--------------------------------------

Lugar de entrega de los bienes: Calle República del Salvador número 56, Colonia Centro de la 
Ciudad de México, código postal 0601 O, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Todas las entregas deberán realizarse previa confirmación con el administrador del contrato 
simplificado. 
=================================--------------------------------

1. Plazo de la entrega de bienes: 40 días naturales contados a partir de siguiente día de la 
notificación. 
2. Fecha de inicio: 21 de agosto de 2024 
3. Fecha de termino: 30 de septiembre de 2024 
4. Ti o de rocedimiento: Concurso or Invitación Pública 

P. Unitario lm orte Total 
11,900.00 23,800.00 

CONTINUA 

Página 1 / 3 
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PODER JUDICIAL DE LA FEOE�AC!ON 
suMEt.V, C�IE Df .AJSllC'AOE l,111'i'Ar'l,,),"i 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP 06080, D F. 
R F .C SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30, 40 PISO 
COL. CENTRO C P. 06000, MEXICO D.F 
TELS. 4113-1000 EXT 5704, 571 O. 5305, 5706 
FAX 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240332 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: ABC MOTOS, S.A. DE C. V. / CALZ. LEGARIA NÚM. 765, COL. IRRIGACIÓN, DELEG. MIGUEL HIDALGO, 11500 / 5540-5705, 5540-5705 / C.P. CÉSAR REYES GUILLÉN 

FECHA DEL DOCUMENTO 
28/08/2024 

FECHA DE ENTREGA 

Pos. Clave Artículo 

20 2720101039 

30 2720101038 

• ' ' .. "' 

Cantidad 

Nlü-ELIMINA 

2 

2 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 

PAA 

PZA 

Descri cíón 
5. Número de Procedimiento: CIP/SCJN/DGRM/004/2024 

' ' '  

6. Clasificación: Intermedia 
7. Organo que autoriza: Comité de Adquisiciones¡ Servicios, Obras y Desinco�oraciones 
8. Fundamento de autorización: Artículos 21, 43, 7 y 85 del Acuerdo General e Administrción 
XIV/2019. 
9. Fecha de autorización: 19 de agosto de 2024 
10. Sesión CASOD: Quinta extraordinaria 
11. Unidad responsable: 24510915S0010001 Suministros� Servicios Generales. 
12. Partida presupuestaria: 27201 Prendas de Protección ersonal 
13. Certificación presupuesta!: DGRM-2024-110 (1124000110) 
14. Area solicítante: Dirección General de Justicia TV Canal del Poder Judicial de la Federación 
15. Número de contrato ordinario: No aplica. 
16. Comprobación de recursos: No aplica. 
17. Regularización: No aplica. 
18. Administrador del contrato: La Coordinación Administrativa de la Dirección General de 
Justicia TV Canal del Poder Judicial de la Federación 

GUANTES PARA MOTOCICLISTA 
OBSERVACIONES 
g(JGUANTES PARA MOTOCICLISTA 

ANTES 100% PIEL VACUNO PROTECCIONES NUDILLOS FIBRA CARBONO DEDO 
UNO RUDO: DP RALL YE ENDURO CALLE 
CONFORME A MUESTRA APROBADA 

PANTALON PARA MOTOCICLISTA 
OBSERVACIONES 
�iPANTt¡LON PARA MOTOCICLISTA 

NTAL N TEXTIL CORDURA NEGRO 
MATERIAL EXTERIOR POL YESTER 600 RESISTENTE A LA ABRASIÓN 
MATERIAL INTERIOR FORRO TERMICO DESMONTABLE 
CONFORME A MUESTRA APROBADA 

IMPERMEABLE PARA MOTOCICLISTA 
OBSERVACIONES 

Nll-ELI 
U,) IMPERMEABLE PARA MOTOCICLISTA 
,J-:.1\QUETA POLIESTER RECUBRIMIENTO DE PVC 
FúRRO DE POLIESTER INTERIOR 
BOLSA INTERIOR CON CIERRE 
PANTALAON POLIESTER RECUBIERTO DE PVC COSIDO Y VULCANIZADO 
TOBILLOS AJUSTABLES CON CIERRE Y VELCRO REFORZADO EN LA PARTE DE TIRO, 

N9-E 

N7-EL 

N8-ELIMI 

P. Unítario lm orte Total 

980.00 1,960.00 

2,265.00 4,530.00 

1,299.00 2,598.00 

CONTINUA 

N12-ELIMIN 
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PODER JUDICIAL DE LA íEOERACION 
SIJP➔El.tA Cc.R1E t-E JUSllC'Act LA /olA("I\,)'� 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUAREZ No. 2 COI.. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R F C SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C.P 0910, MEXICO D.F 
TELS 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240332 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: ABC MOTOS, S.A. DE C.V. / CALZ. LEGARIA NÚM. 765, COL. IRRIGACIÓN, DELEG. MIGUEL HIDALGO, 11500 / 5540-5705, 5540-5705 / C.P. CÉSAR REYES GUILLÉN 

FECHA DEL DOCUMENTO 
28/08/2024 

FECHA DE ENTREGA 

Pos. Clave Articulo Cantidad 

50 2720199000 2 

IMPORTE CON LETRA 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 

PZA 

ENTREPIERNA Y TOBILLO 
CONFORME A MUESTRA APROBADA 

CUBREBOTAS IMPERMEABLES 
OBSERVACIONES 

Descrioción 

' ' '  

gÁCUBREBOTAS IMPERMEABLES PARA MOTO.CICLISTA 
LIDAD PVCC

MATERIAL AJUSTABLE DE DISENO, 100% DE FIBRA DE POLIESTER, CON 
CAPA PROTE TORA DE PVC, SUELA RESISTENTE AL AGUA 

P. Unitario 

590.00 

Subtotal 
TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS DIECIOCHO PESOS 88/100. M.N. LV.A. 

TOTAL 
N13-ELIMI 

LIC. LUIS FERN O CASTRO VIEYRA MTRA. GABRIELA AL ANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
RAL DE CONTRATACIONES DIRECTORA GEN AL DE RECURSOS MATERI 

N16-ELIMI 

NlS-ELIMIN 

lmoorte Total 

1,180.00 

34,068.00 
5,450.88 

39,518.88 

P.ilgina 3 / 3 
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1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "'Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este Instrumento manñ.esta que: 
1,1.- Es el máimno órgano depositano del Poder Jud.e1al de la Federación. en t�rm1nos de lo dispuesto en los artlculos 94 de la Constitución Pol1t1ca de los Estados Umdos Mexicanos y 1, tracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación 
1.2.-La presente con1ratación realizada mediante concurso por lnV1lactón PUbbca fue autonuda por el Com rté de Adquisiciones y SeMclos Obras y OeS1ncorporac10nes de conformidad con to previsto en los artlcuSos 43, rracc10nes 
11 y 111. y penúltimo párrafo, 46. 47, fracción 11, 82 al 85, del Acuerdo General de AdmmtslraclOn XIV/201 9, del Comité de Gobierno y Adm1mstract6n de la Suprema Corte de Ju511Cia de la Nación, de siete de novie!Nlre de dos mil 
diecinueve, por el que se regulan los proced1mien1os para la adqu1s1ctón. arrendamiento admlníslración y desincorporación de bienes y la contra1ac1ón de obras y pres1aclón de seNtCios requendos por la Suprema Corte de Just1c1a 
de la Naccón (Acuerdo General de Adm1n1stración XIV/2019). 
1.3.- La Direc1ora General de Recursos Malenales, está facuttada para suscribir el presente 1nstrumento_ de conformidad con � dispuesto en los aniculos 32, fracción X. del Reglamento Orgánico en Matena de Admlnlstración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, y 11 ,  tercer párrafo, del Acuerdo General de Admin,s1rac1ón XIV/2019. 
1.4.- Para todo � relack>nado con el presente contralo. seflala como su d0m1c1ho el ubicado en ave:rnda Jose María Pino Su.lrez núme ro 2, colonia Centro. alcaldia Cuauhlémoc. eód1go postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Umdad Respcnsabte 24S10915S0010001 , Panrdas Presupuestal 2i2'0 desllno Olll'C' ,r..n l";eneral !e �uo;;t ,a  n.l 
11.- El "Proveedor'' manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante te gal que: 
11.1.- Es una persona moral debidamente const!lulda ba¡o las leyes mexlC8nas y cuenta con la inscnpción en el Reglstro Público de Comerc10 correspondiente. 
11.2.- Conoce las especlftcac10nes técnicas de los bienes requendos por la "Suprema Cone· y cuenta con los elementos técnicos y capacidad econórruca necesana para sum1mstrartos a sa1Jsfacc16n de esta 
11.3.- A la fecha de ad¡udlCación de la presente con1ratac16n, no se encuentra H'lhabltnado conrorme a la regulación aphcable a los Poderes E1ecu1,vo, Leg1sla11vo y Judicial de la Federación para celebrar coniratos. asimismo, no se 
encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren tos articules 62. fracciones XV y XVI, y 193 del Acuerdo General de Adm1nis1rac1on XfVf2019. 
IU.- Conoce y acepla su,etarse a lo previsto en el Acuerdo General de Adminislración XIV/2019 
11.5.- Para todo k> relacionado con el presente contrato. sel\ala como w dom1c1ho el .ndrcado en la cara1ula del presente instrumento, en el apartado denominado ·Proveedor·. 
111.- La "Suprema Corte" y el "Proveedor", a quienes de manera conjunta se les ldentific.afi como las "Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la peí$onalidad Jurfdic.a con la que comparecen a la celebración del presente i'lstrumento y manif,eslan que todas las comunlcaCJ:ones que se realicen entre ellas se dirigiran a k)s dom1c1hos indicados 
en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
111.2.- Las ·Partes· reconocen que la caratula del presente contrato forma parte mlegrante del presente 1ns1rumento contractual. 
111.3.-Conocen el alcance y con1enkto del presente contralo, por lo que estén de acuerdo en someterse a las s�u,en1es 

CLAUSULAS 

Primera. Condiciones generales. El ·Proveedor" se compromete a proporcionar los bienes descritos en el presente lnslrumento. con las caracterís11cas, calidad y cantidad sohcnada, y a respetar en todo momento el obJeto. precio. 
plazo, garantlas y condictOnes de pago seflalados en el presente instrumento contradual, durante y hasta el cumptimiento 101a1 de es1e acuerdo de vokmtades, asi como ta garan1ia y los plazos de sus111uc16n de los bienes 
segunda. Monto del contrato. El mon10 del presente contra10 es por la cantidad de SJ4 ooe ::iú nr�!l1!i3 i walr<J rn� sesi:"n,a '/ ocho pe!l.Os 00 100 rt1.n. mas ,e,I iMpll<!'�!,., al V3k!r "-9r�9ado �,�ur,,,.:;!.;-Jt!e a S!:.4!.0 8f, 1C1nco n !l 
·i:a!ror;en1ot ci""ICLJ>?Mla ��tos se, 100 m ,, , r1":"t1Jlt;}rHiO 1101 mMIO toi.,_J ae �"l.<;t fo.U' F-t) ifrt>m!a v nue"s'e ,,-,ti q,.1,n1enlO'!: C11ec,octio pesos Ur1(•ú 11'\ n ), 
{las �Parte&" cotMenen que .bs precJo.s acordados ,m el presente conb'atO .se mante.nctán flfmes hasta su total terminación./ El pago sel"ialado en la presente clausula cubre el total de los bienes contralados, por lo cual la ·suprema 
Corte· no llene obhgac16n de cubnr ningUn importe adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. {La ·suprema eort&• pagará al •Proveedor" el {cien por ciento} del monto �Miado &n 18 elAusula Segimcta, contra entrega de los bkmes contratados y recibidos a entent satistaecion CM fa 
·supmma Corte'" J Para efectos fiscales, el "Proveedor" debera presentar el o los Comprobantes Fiscales Dig1tales por Internet (CFOI) respectivos a nombre de la *Suprema Corte· con Registro Federal de Contribuyentes 
SCJ9502046P5. según consta en ta cédula de lden11ficación fiscal, expedtda por el SeMcio de Adm1mstrac1ón Tributana. Indicando el domiollo sel'\alado en la declaración 1.4. de esle 1ns1rumento y dem.ts requisrtos fiscales a que 
haya lugar. 
Para que proceda el pago, [el/faJ "Admin,strador" rAdministradora1 del contra10 deberá entregar a la lns1anci a correspcnd,ente copia del lns1rumen10 contrac1ual y copia del documenlo mediante el cual fueron entregados los bienes 
a en1era satisfacción de la 'Suprema Corte·. 
cuarta. Lugar de entrega de Jos bienes. El ·Proveedor" debe entregar los b,enes, objeto de este contrato, en el sigu1en1e domicit1o Sf,a M la Direcri611 General ..it' Ju-:tir,.,a TV uo,c.1,.fa M ,:al-;> Pecuehro .J.,-1 S(1i,tador rHio1t.>ro 'Ji. 
Cokima Centro de la C1uoaa úe t.Ahii:.o eod,go pos.tal 08010. Alcaldía Coai.Jtilémoc. 
Quinta. Vigencia del contrato y fecha de entrega de los bienes. las "Partes· convienen en que la vigencia del presente con1ra10 sera a partir del 21 de agosto de 2024 y hasta el �o de sepueml.lre de202.4 
El ·Proveedor" se compromete a entregar los bienes a m�s tardar el d!a 30 de se¡:m-?mbre de202• 
La fecha de entrega de los bienes paclada en este contrato únicamente podra ser prorrogada por causas plenamente JUStificadas, previa presentación de la solicitud resped1va, mln1mo 10 días h.ib�s antes del vencimiento del 
plazo de entrega. por parte del "Proveedor• y su aceptación por parte de la ·suprema Corte·. En caso de que la entrega de los bienes, malena de esle Instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la ·suprema 
Corte•, esta se reahzará en la fecha que por esenio le se"81e [elAa] ·Administrador" tAdm1111Sfr8dOraj del contrato al "Proveedor". 
Sexta. Penas convenclonale..s. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema corte·, en función del mcumpllmiento decretado, conforme lo sjgulente 
En caso de lncumphmiento de tas responsabilidades, obhgaciones, en1regables, actMdades, o bien, no se hayan rec1b1do a entera sat1sfacci6n, 1a -suprema Corte" podré apltcar una pena convencional hasta por el veinte 10% (diez 
por c,ento) del monlo que corresponda al valor de los b1enes, (sfn inck1ir el lmpueslo al Valor Agregado). que no se hayan entregado. o bWJn, no se hayan recibido a entera satlsfacctón de la ·suprema Corte· 
En caso de que no se 01orgue prórroga al -Froveedor"' respeclo al cumpllmien10 de los plazos es1ablecidos en el con1rato, se aphcaré una pena convencional por atrasos que le sean imputables en Ja entrega de los bienes, equ1Valen1e 
al mon10 que resuhe de aplicar el 1 (uno) por ciento por cada día na1ural a la canudad que Importen los bienes pend1en1es de entrega, y no podrAn exceder del 1reln1a por ciento (30%) del monto total del contrato, sin incluir el 
Impuesto al Valor Agregado. De existir incumpl1mtento parcial, la pena se ajustará proporc1onalmenle al porcentaje Incumplido. 
SI las penas convenclonales rebasan el porcenlaje sel"iatado antenormente, se podrá iniciar el procedtmiemo de rescisión del contrato, 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubnr por parte de la ·Suprema Corte" al ·Proveedor" y, de ser necesario, Ingresando su monto a la Tesorería de la ·suprema Corte·. 
S�ptlma. Gar:antla de cumplimiento. 
ce conformidad con lo eslablecldo en el aniculo 169, fracción 11, cuarto p.lrrafo, se excep!Ua la presenlación de la fianza que garantice el cumplimiento del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad 
de 7500 UMAS y el pago se realizara de manera posterior a la enlrega de los bienes 
octava. Pagos en exceso. Traténdose de pagos en exceso que haya recibido el -Proveedor", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, més los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la 
establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación, como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en 
exceso en cada caso, y se computarán por dias naturales, desde la fecha del pago al -Proveedor�. hasla la fecha que se pongan efec11 vamente las cantidades a disposición de la ·suprema Corte". 
Novena. Propiedad Intelectual El ·Proveedor" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que. al proveer los b1enes ob,eto de este contrato, infnn,a derechos de propiedad lnteled:ual y por lo tanto libera a la "'Suprema 
Corte' de cualquier responsabilidad de carácter civíl, penal, fiscal, de propiedad k'ldus1rial o de cualquier otra lndote. 
Asimismo, se precisa que est.l prohibida cualqufer reproducción parcial o tolal, o uso distinto al autonzado, de ta documentaci6n proporcionada por la ·suprema, Cone· con motivo de la adquisición de bienes ob,e10 del presente 
contrato. Ante eualquier uso indebido de malerial y/o Información, o de los resuhantes del procedimiento, la ·suprema Corte· podrá eJercer las acc,ones legales conducentes, por lo que el "Proveedor" es responsable en su totalidad 
de las reclamac10nes que, en su caso, se efectúen respecio de �s derechos de propiedad fnlelectual u 0110 derecho inherente a esta. 
El ·Proveedor", manifíesia no encontrarse en ninguno de los supuestos de 1nfracc10nes previstas en la Ley Federal del Derecho de Autory!o Ley Federal de Protección a la Prop�dad lndustnal. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que Intervengan para la reahzaci6n del objeto de esle r.ontrato serán personal que labora para el "Proveedor", por lo que de ninguna manera ex1st1rá relación laboral entre 
este y la •suprema Corte·. Será responsablltdad del "Proveedor" cumpl1r con las obligact0nes que a cargo de los palrones establecen las d1sposKaones que regulan el SAR, INFONAVIT IMSS y las contempladas en la Ley Federal 
del Trabajo, por tanto, responderá de las reclamaciOnes admin1stralrvas y julet0s de cualquier orden que dicho personal presente en su contra o de la ·suprema Corte·. El gasto que lmphque: el cumplimiento de estas obligaciones 
correrá a cargo del "Proveedor", que será el único responsable de las obligaciones adquiridas con su personal. La ·suprema Corte• estará tacuttada para requenr al MProveedor" 'es comprobantes de afiliación de sus trabajadores a1 
IMSS, así como los comprobantes de pago de las cuolas al SAR, INFONAVIT e IMSS. En caso de que el personal que labora para el "Proveedor", ya sea de manera individual o co�cuva, ejecuten o pretendan ejecutar alguna 
reclamación adm1nis1ratrva o Juicio en con1ra de ta ·suprema Corte•, el ·Proveedor"' deberá rembolsar la totalidad de los gas1os que erogue la ºSuprema Corte· con mouvo de las demandas ins1auradas por concepto de lraslado, 
vláucos, hospedaje, transportación, ahmentos y demás lnheren1es, con el fin de acreditar ante la autondad oompetente que no existe relaccón labOral alguna con dicho personal, y deslindar a la ·suprema Corte· de cualqU1er tipo de 
responsabilidad en ese sentido. Las ·Partes• acuerdan que et impone de kls referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la •suprema Corte· de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet 
(CFOI) que se encuentren pendientes de pago, independ1entemen1e de la.s acet0nes legales que se pudieran e¡ercer. 
Décima Primera, Subcontrataclón. La ·Suprema Corte" manifies1a que no aceptari la subcontrataclón para el cumpl1míento del obJeto de esta contratación. Para los efectos de esta conuatación, se entiende por subcon1rataet6n 
el acto mediante el cual el "Proveedor" encomienda a otra persona rlsica o Jurid,ca, la ejecuctón parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabllidad clvll. El "Proveedor" responder• por k>s dal'\os que se causen a los bienes en posesi6n o en propiedad de la ·suprema Corte· con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando 
no eX1sta neghgencca. La reparación del dar.o consistirá, a elección de la ·suprema Corte•, en el restablecimiento de la situación antenor, cuando ello sea poslble:. o en el pago de dal'los y perjuicios, con independencia de ejercer 
las acciones legales a que haya lugar. 
De cima Tercera. lntransmlslbilldad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El 'Proveedor" no podrá ceder, gravar, lransferir o afectar baJo cualquier 1í1ulo. parcLSI o tolalmente a rawr de otra persona, 
física o moral, los derechos y obligaciones que denven del presente conlrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la ·suprema Cone·. 
Décima Cuarta. Del tomento a la transparencia y confldenclalld.ad, Las "?artes" reconocen que la información contenkfa en el presente conlrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de 
clasificarse como reservados y/o conRdenelales, en t&rmlnos de los articules 106, 113 y 116, de � Ley General de Transparencla y Acceso a la Información Pública asl como 98, 110 y 113. de ta Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Públlca. El ·Proveedor" se obliga a no realizar acc10nes que comprometan la segundad de las instalaciones de la ·suprema Cone· o pongan en riesgo la integridad de su personal, así como abstenerse, 
conforme a las dlsposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derechO, documentos, registros, imágenes, constancias, estadlshcas, reportes o cualquier otra lnformaOOn cl,asíftcada como reservada 
o confidencial de la que tenga conoclmtento en e¡erc� y con motivo de la adquisición de los bienes. 
O.cima Quinta. Rescisión del contrato. Las ·Partes• aceplan que la "Suprema Corte· pOdrá rescindir de manera unilateral el presente contrato sin que medie declaración JUdicial. en caso de que el ·proveedor" deje de cumplir 
cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean lmputabtes, o bien, en caso de ser objeto de embargo, hue�a estallada, concurso mercantil o l1quldadón. Antes de declarar la rescisión, la 
·suprema Corte· notificará porescnto las causas de reclslón al "Proveedor" en su dom1ed10 ser.alado en la deciaracJ6n 11.5. de este instrumento, practicándose la díligencLS de no11ficadón con la persona que se encuentre en el lugar. 
otorgándole un plazo de cinco días hilbiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano 
competente de la ·suprema Corte" delermlnará sobre la procedencia de la resc1s1ón lo que se comunicara al "Proveedor· en su domicllio senatado en la declaración 11.5. de este Instrumento, Serán causas de rescisión del pres-en1e 
ínstrumento contractual las slgulente.s· 1) Si el ·Proveedor" suspende la entrega de los bienes sel"ialados en la cié usuta {Primera] del presente contralo. 2) Si el "Proveedor" llcurre en falsedad total o parcial respeclo de la mformación 
proporc1onada para la celebrac'6n del presente contra10. 3) En general, por el ineumpt1miento por parte del "Proveedor" a cualesquiera de las obhgaclones denvadas del presente con1rato. 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del con1rato divenios a la rescisión. El contrato podrá darse por lerminado al cumplimen1arse su objelo. o bíen, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden 
pUbl1co o de interés general. en térmtnos de to previs10 en los artlcukls 153, 154. 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XJV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes· acuerdan que la ·suprema Corte" podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte, el objelo materia de este con1rato por causas 
jusliflcadas, sin que ello implque su terminación definitrva y. por tanto, el presente con1rato podrá continuar produciendo iodos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento 
de suspensión se regiré por lo dispuesto en el articulo 150, del Acuerdo General de Admin1straetón XIV'2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condictOnes pactadas en el presente nstrumento podr.ln ser objeto de modificación, en términos de lo prev1sto en los artlculos 13, fracción XXII y 148, fracción 1. del Acuerdo General 
de Administración XIV/2019. 
CM cima Novena. Vicios Ocultos. El ·Proveedor"' queda obligado ante la ·suprema Corte· a responder de los defectos y vx:10s ocuttos de la caüdad de �s bienes, asf como de cualquier olra responsabllidad en que hubiere Incurrido, 
en los l6rminos de la legislacKln aphcable. 
Vlgéslm¡, Administrador del contrato. La ·suprema Corte• designa a la per50na Tnular de la Coo,d1na,., .. n ;.,dm101s.trafNa ad.scrrta a la Dm•:ec1é11 G-::Mral di'! Jush 1a TV de la "Suprema· corte·, como ·Administrador" 
rAdmlnlstradora1 del presente conua10, quien supervlsanli su eslndo cumpllm1en10, en consecuencia, deberá revisar e i'lspeccionar tas actividades que desempel\e el "Proveedor", así como girar las Instrucciones que considere 
oportunas y venOcar que los bienes, objeto de este contrato, cumplan con tas especificaaones se"aladas en el presente instrumento 
El Tttular de la Oireci:00 General d� ,N$J,c,a TV de la ·suprema Corte" podrá sustrtu1r [al/ a la) "Admm1strador" rAdmmlstradOra1 del contra lo, lo que Informará por esenio al "Proveedor". 
Vlgé.slma Primera. Resolución de controversl■s. Para efeclos de ta inlerpretac'6n y cumplimien10 de lo estipulado en este l'lstrumento, el ºProveedor' se some1e expresamen1e a las decisiones del Tnbuna1 Pleno de la "Suprema 
Corte• renunciando en forma e)(presa a cualquier otro fuero que, en razón de su dom1clbo o vecindad tenga o latgare a tener. de conformidad con lo indicado en el articulo 11 ,  fracción X.XII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación. Las ·Partes· acuerdan que cualqU1er notificación que tengan que reahzarse de una parte a otra. se reahzará por esenio en el domicilio que respedrvamente han sel'ial.ado en las declarack>nes U y 11.5. de este 
instrumento. 
Vlgblma S.gunda. Leglslaclón aplicable. El acuerdo de vok.mtades previsto en este mstrumento contractual se nge por lo dispuesto en la ConstltuCJ6n PoU!ica de los Estados Un1d0s Mexicanos, el Reglamento Orgánico en 
Materia de AdmmtStración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XN/2019, y en lo no previsto en estos, por el Código Clvil Federal. el Código Federal de Procedrm1en1os Civl'8:s la Ley 
General de Protecc� de Datos Personales en Posesión de Su.,e1os Obtigados, la Ley Federal de Presupuesto y Respons.abilldad Hacendaría, la Ley General de Responsabilidades Admlnlslratrvas y la Ley Federal de Proced1m)ento 
Adm1nlstratrvo en lo conducente. 
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FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 



FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

8.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

9.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 

 
10.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
 
11.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
 
12.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
 
13.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 



FUNDAMENTO LEGAL 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 

14.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 

15.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 

16.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-

Resolucion.pdf 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf



